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Mujer de 68 años pierde la
vida por incendio en su casa
SINIESTRO. Víctima fue trasladada al Hospital de Chillán, donde falleció producto
de la gravedad de sus lesiones. Su hija, en tanto, se encuentra grave.
Redacción

cronica@cronicachillan.cl

n Chillán, entre Avenida

E Argentina con Cochar-cas, se produjo un in-
cendio con resultado fatal. Es-

to, pues tras diligencias poli-
ciales, se informó que a raíz
del incendio, dos mujeres,
madre e hija, que vivían en la
vivienda siniestrada, fueron
trasladadas al Hospital de Chi-

llán, la madrugada de ayer,
recinto en el que una de ellas,
la mayor de 68 años, perdió la
vida producto de la gravedad
de las lesiones. En tanto, la hi-

ja, de 38 años, se encuentra
grave en el establecimiento
de salud, según precisaron
desde la policía.

Por instrucción del Minis-
terio Público, personal espe-
cializado de la sección Crimi-
nalística de Carabineros, con-

currió al sitio del suceso para
desarrollar peritajes técnicos

y científicos, además del le-
vantamiento de evidencias
que permitan esclarecer las
circunstancias en que se ori-
ginó el fuego.

Además, el jefe de la Bri-
gada de Homicidios de Chi-
llán de la PDI, subprefecto
Raúl Sánchez, explicó que el
personal se trasladó hasta la
Avenida Argentina con Co-
charcas, "debido a que en di-
cho sector, había una casa
que estaba siendo consumi-
da por las llamas. En el lugar,
se estableció que se trataba
de una vivienda de material
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ligero, la que ya estaba con-
sumida por las llamas, pro-
ducto de lo que dos víctimas
se encontraban lesionadas
en el Hospital de Chillán ( ... )
Personal médico señala que
una de ellas había fallecido
por la gravedad de las lesio-
nes·, dijo.

La identidad de la víctima
fatal corresponde a una mu-
jer de 68 años, mientras que
la segunda, que se encuentra
grave en el hospital, se trata
de la hija de la primera, de 38
años. "Ambas vivían en el do-
micilio siniestrado, y confor-

me a la investigación, el ori-
gen podría corresponder a
dos estufas, una de parafina y
otra de leña. Dichas estufas
deben ser periciadas", decla-
ró el subprefecto Sánchez.

El jefe de Labocar Ñuble,
capitán Claudio Vásquez, ex-
plicó que "nuestro equipo es-
pecializado se encuentra rea-
lizando diversas diligencias
periciales en el inmueble
afectado, con el objetivo de
determinar de manera cientí-
fica el punto de origen y la
causa basal del incendio. To-
dos los antecedentes recopi-

lados serán puestos a disposi-
ción del Ministerio Público
para apoyar el desarrollo de
la investigación".

Por otra parte, el jefe del
Labocar Ñuble reiteró a las fa-
milias extremar las medidas
de prevención en las vivien-
das, especialmente, en esta
época donde se aumenta el
uso de fuentes de calor, ya sea

para calefacción o secado de
ropa. Con ello, mantener las
distancias para evitar riesgo,
hacer limpieza de dichas
fuentes y monitorear su fun-
cionamiento. 03

CEDIDA
Y PATRIA

ORDEN
Y PATA000 ORDEN ORDEN

Y PATR

EVIDENCIA

ACUSADO HABRÍA COMETIDO SUSTRACCIÓN EN EMPRESA.

Recuperan especies
robadas y detienen a
sujeto en Chillán Viejo
RECEPTACIÓN. Procedimiento se originó
tras denuncia por robo. Se hallaron
radiadores de equipos de frío.

arabineros informó que

personal del OS9 con-cretó la recuperación de
especies que, según la tesis
policial, habrían sido sustraí-
das desde una empresa de
acopio de material industrial,
lo que conllevó la detención
de un hombre por el delito de
receptación, en Chillán Viejo.
El procedimiento se originó
tras una denuncia por robo
que afectó a la empresa, des-
de donde desconocidos sus-
trajeron radiadores pertene-
cientes a equipos de frío.

Con dicha información, el
personal se trasladó hasta un
inmueble en la comuna cita-
da, donde intervinieron un
domicilio, encontrando en el
lugar los radiadores de cobre
y aluminio sustraídos, avalua-
dos por los afectados en más
de 5 millones de pesos.

En el procedimiento se

detuvo a un hombre, quien
mantiene antecedentes delic-

tuales, el cual fue puesto a
disposición de la justicia por
el delito de receptación. El
prefecto de Ñuble, coronel
José Luis Villegas, dijo que
"este procedimiento refleja el
trabajo investigativo y de
análisis que desarrolla per-
manentemente nuestro per-
sonal especializado para per-
seguir el delito, recuperar es-
pecies sustraídas y detener a

quienes participan en la ca-
dena delictual. La recepta-
ción es un delito que incenti-
va los robos, por eso es fun-
damental denunciar oportu-
namente y evitar adquirir
productos de origen desco-
nocido", sostuvo.

El imputado fue puesto a
disposición del Tribunal para
su control de detención por el
delito de receptación. 03

Escuela sufre millonario robo de
equipos tecnológicos en Chillán
POLICIAL. Según la información de Carabineros, dos sujetos
habrían sustraído especies avaluadas en $21 millones.

arabineros informó que

personal de la Sección deInvestigación Policial
(SIP) de la 2ª Comisaría de Chi-
llán, detuvo a dos individuos
acusados de cometer un robo
que afectó a la Escuela Básica
27 de Abril, en el sector de
Huape. Elhecho delictual ocu-

rrió en la madrugada y fue

alertado a Carabineros, en re-

lación con la presencia de su-
jetos al interior del recinto
educacional. Conforme a los
primeros antecedentes reca-
bados, los acusados habrían
ingresado al establecimiento
dañando el cierre pe
luego una puerta de acceso a
la sala de computación.

Desde ese lugar habrían
sustraído diversas especies tec-

nológicas avaluadas en más de
21 millones de pesos. "Tras el
ilícito, ambos sujetos se dieron

a la fuga hacia un sitio eriazo,
sin embargo, con la rápida ac-
ción de Carabineros tras cono-
cer la información, los delin-
cuentes fueron ubicados y atra-

pados en inmediaciones del
sector, además, en el procedi-
miento se recuperaron las es-

pecies robadas, las cuales fue-
ron restituidas al estableci-
miento educacional", expresó
el comisario de Chillán, mayor
Greco Ruiz del Mauro.

Los sujetos fueron puestos

a disposición del Tribunal por
el delito de robo en lugar no
habitado. Vale mencionar que
se informó la recuperación de
la totalidad de las especies sus-
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traídas, las cuales fueron resti-

tuidas conforme al procedi-
miento investigativo. Los ante-
cedentes fueron puestos a dis-

posición del Ministerio Público
para el respectivo control de
detención y continuidad de las
diligencias investigativas. C3
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